
('cdiere cn lo futurv a los ciudadanos de cualquier otro 
Estado, ¡,;e estenuerá en identidad de casos o circuns
tancias, a los ciudadanos de la otra Parte Contratante, 
gratuitamente si la concesion en favor de aquel otro 
ji;,tado hubiera sido gratúita, o en cambio de una 
compensacion la mas aproximativamente igual, si la 
concesion hubiera sido condicional. 

"Art. 21. El presente Tratado permanecerá perpe
t1Jalllente en vigor en cnanto al contenido de su pri
mer artículo, i rejid en cuanto a las estipulaeiones de 
~us demllS articulos por el término de diez años, con
tados desde el dia uol canje de las ratificaciones. Si, 
)tO obstante un alio ántes de la espiracion de este tér-
1IIino, ninguna de las dos Partes Contratantes hubiere 
eOlllunicado a la otra por medio de una declaracion 
"neial, su intencion de hacer cesar el 'L'ratado, éste 
eontinuani siendo cibligatoria para las dos Partes has
t.a fjuc se yenza un auo, coutado desde el dia en fjue 
nlla de ellas haya hecho a la otra una notificacion a 
('-te respecto. 

"Art. 22. El presente Tratauo será ratificado por 
]¡¡¿ UOS ldta~ Partes, i el canje de las ratificaciones so 
/¡;!rcí cn Santiago o en Paris uelltl'o ele clicziocho me
~Ci', contados desde esta feoha o nutes si fuera posible. 

.En fé de de lo cnal los respecti \'OS Plenipotencia. 
rios han firmaJo el preFcnto TrataJo, on dos ejcl1Ipla· 
]'08 cn espalial i aloman, i lo han sellado con sus sellos. 
Hecho ell Santiago de Chile, a catorce do junio dol 
níio del Señor Je mil ochoc:ientos :;d',mtfl.-Jor;'e :2.' 
Jiloiee1ls.-Bar(,J! de Pe!;:" COlltra- Almirante. 

bl selior Larl'ain l\!Oxó.-Aprobado como 
ha sido ya el proyecto que alllllcllta los sueldos de los 
oficiales de marina, rogaria ai señor Presidente encar
g;¡se a la Comisioll ¡,e sirviera despachar con la breve
dad posible los Foyodos J'olnti\'o'i al aumento de 
.<;1!eldo de lllS cm~)leados de aduawt i de los institutores 
primarios. 

El soñor l:Jreshieníc.-Los señorcs Senadores 
'1 ue componcn esa Comision, han oido lo fjUG ha ma
nifestado el seuor SOBauor Larrain. Por mi pinte les 
recomiendo tam bien se sirvan despachar su informe. 

Queuclll en tabla el tratado que so 1m leido i de mas 
asuntos pendieJlto~. 

Se hta1dó la sesion. 

GESIO~ 16" OIlDIX,\RlA E~ 29 DE .JULIO DE 1870. 

Prcsidcnci(J del 8e¡¿Ol' Govarrúbt'a8. 
SU}L\RIO. 

L"c:um i aprob:lcion lId :letq de la ses ion precedente. 
-=--Cuenta.-Se cO?H;tiLUye la Sala en S~sion scc'reta. Se 
ap! Ut'ba la propuesta l!t~eba por el Presidente de la He
¡,ub!íca para conferir el grado de Coronel al Tenient8 
eo,oad don :\lanud BQquedanó. Son apl'ObCidas tambien 
la.s solicitudes de la viuda e hijos de don Teodoro Mor
ner i de clon Pedro "I~s'luiarán, la de don JuanFernández 
;:.¡ iiio i de don Lorenzo Cuervo. -Se I('vanea la Sesicn. 

Asi.,tir:ron los señores Aldunat8, Barros Moran, 
13eauchof, Bravo, Concha, Correa de Saa, l~cheverría, 
Err(¡zuriz, Huidobro, Larraiü i\Ioxó Hozas MClldibu· 
1'11, Solar, VicUUG, i el señor ~IiniEtro de la Guerra. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se dió cuell
ta de un mensaje del Presidente de b República, pi
lliendo el acuerdo del Senado para conferir el grado 
de Coronel al Teniente-corono! don .Manuel Baque
dano. 

De tres oficios de la Cámara de Diputados: partici
pa en UllO haber acordado un proyecto de lei por el 
cual se concede a don SilverIO Bráñas el permiso que 
Rolicita para aceptar el nombramiento de Cónsul del 
'Perú en el puerto de Talcahuano; i en los restantes 

s. O. DE S. 

haber aprobado en los mismos términos que el Senado 
el proyecto qu/) dispone que los plazos designados en el 
artículo 1.0 de la lei de 17 de agosto de 1865, relativo 
a la construceion de un ferrocarril en el puerto de 
Chañaral, empezarán a contarse desde el 31 de d:
ciembre de 1867 i el que otorga a don Julio Villanuc
v~ .el permiso requerido por la Constitucion para ad
llutlr el cargo de Cónsul de la República Arjentina 
en Sa~tiago: el primero se reservó para segunda lec
tu;'a, 1 los proyectos a que se refieren los siguientes so 
dispuso que se comunicaran al Presidente de la Repó.
blica. 

Se incorporó a la Sala, prévio el jnramento de esti
lo, el seuor Senador don Pedro :Félix Vicuña. 

A propuesta del señor Ministro de la Guerra se 
acoruó considerar el mensaje de S. E. el Presidente 
de la Hcpública, relatiyo al Tenientc coronel don Ma
nu~l Baquedallo, constituyéndose la Sala, al efecto, en 
seSlOll secreta. 

Ea seguida prestó su acuerdo por unanimidad a la 
propuesta para conferir el grado de Coronel al Tenien· 
te· coronel espreoado, i aprobó los proyectos acordados 
por la Cúmura de Diputados a favor de la viuda o hi
jas del cirnjano de ejército don Tcodoro 1\101'11er de 
don Pedro Masqniarán. Accedió tambien a la solici
tud de don Juan Fernández Niuo, pidiendo rehabilita
"ion en sus derechos de ciudadano i a la de don Lo
renzo Cuervo sobre abono de servicios para los efectos 
de ~u jubilucion. 

Se levantó la 8e8zim. 

SESJO~ 16." OIWfNARIA EN 3 DE AGOSTO DE 1870. 
Presidencia del 8eí'Zor Govarrúbia8. 

SUMARIO. 
Lectura i 3pl'úbarion del acta de la sesion anterior.

Cuenta,--Se pone en (hscusion el informe de la Comi
sion nombrada para dictaminar sobre los pl'Oyectos elerefor
mil de la COllstitucion.-El seilor ErrázUI'iz hace indica 
cion para que se discuta ¡Il'f'ferentemente la reforma pro
pnesta para los ¡¡rts. 611 62 de la COllstiturion vijente.·
tic rliscute i aprueba esta inclicacion.-Sc ponen en dis
cllsion los artículos propuestos por la Comision infor
mante en reemplazo ele los indicados ele la Constirucion 
-~c lev:mta la sesion, 
Sc abrió a las dds i cuarto de la tarde con asisten 

cia uo los seuores El'rázuriz, Hóycs, Bárros Moran 
nósas Meudiburu, Corroa, Aldunate, Marin, Larrain 
,,',Ioxó, Vicuua, COllqha, ]~choverria, I-Iuidobl'O, Solar 
i Bra\'O. 

Leida i aprobada el acta de la sesion anterior se 
dió cuenta: 

1.' Do un oficio del Presidente de la Hepública co
municando haber nombrado Ministros de Estado a 
los souores don Belisario Prast, don l~ulojio Altami
rano, don J os6 Antonio Gandaríllas i don Hamon Li
ra. Al primero para el departamento del Interior i 
Itelaciones Esteriores; al segundo para el de Justicia 
Culto e Instruccioll Pública, al tercero para el de 
lIacionda i al euarto para el de Guerra i Marina. 

2.° De una solicituu de don Nicolas Pradel pidien
do el pronto despaeho de otra que tiene presentada. 

Bl selior Pl"esi(lente.-Antes de pasar a ocu: 
parnos de los asuntos pendientes procederemos a la 
cleccion de Presidente i Vice de la C(¡mara. 

La. vot'xcion produjo el siguiente re8ultado: 

PARA PRESIDENTE: 

Por el señor Covarrúbias ______ 15 votos, 
" "Correa de Saa_ _ _ 1 " 
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